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,DECENIO DE U IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"
"AÑo DEL aI3ENTENARI] oEL PERÚ 2oo AÑOS DE INDEPENDENC'A"

Lima, 29 de Setiembre del2021

RESOLUCION GERENGIAL N' OOO47&2021 /GAD/REN IEC

VISTOS:

El |\¡E|\iIORANDO N' 000762-2021i PPU/RENIEC, de fecha 20.Set..2021, em¡tido por la
Procuraduría Pública y el INFORI¡E No 000273-2021/GAD/SGSG/REN IEC de fecha
24.Sef .2021 , emil¡do por la Sub Gerencia de Serv¡cios Generales.

CONSIDERANDO:

Que, mediante MEMORANOO N" 000762-2021/PPU/RENIEC, se alcanza el INFORME N"
000079-2021MMN/GAD/SGSG/RENIEC de fecha 06.Set.2021, elaborado por la Sub
Gerencia de Servicios Generales, respecto de la revisión de la operatividad de los bienes
muebles propiedad del Reg¡stro Nacional de ldentiflcación y Estado Civil, detallado en el
anexo adjunto.

Que, en el lnforme del visto, la Sub Gerencia de Servicios Generales en cons¡deración a lo
mendonado precisa que los bienes no son de ut¡l¡dad para el Sistema Educativo,

Que, según lo establec¡do en el literal i) del numeral 6.2.2 y el numeral 6.2.3 de la Directiva
N" 001-2015/SBN "Procedimientos de Gestión de los B¡enes Muebles Estatales', aprobada
mediante Resoluc¡ón No 046-201s/SBN, y en el numeral 7.1 de la Directiva N' 00'l-2020-
EFi54.0'1 "Proced¡m¡entos para la Gest¡ón de Bienes Muebles calif¡cados como Residuos
de Aparatos Eléctr¡cos y Electrón¡cos-RAEE", aprobada mediante Resolución No 008-
2020-EF/54.01, la Sub Gerencia de Serv¡cios Generales ha procedido a evaluar los
documentos de sustento y mediante el lnforme del v¡sto, recomiende a la Gerenc¡a de
Adm¡nistración aprobar la baja por la causal de RAEE de los b¡enes muebles detallados en
el anexo adjunto, para su d¡sposición final según lo establec¡do en el numeral 6.2.4 de la
Direct¡va N" 001-20'15/SBN y el numeral 7.2 de la D¡rectiva N" 00'1-2020-EF/54.01,
modificada por Resoluc¡ón D¡rectoral N" 008-2021-EF/54.01.

De conform¡dad con lo establecido en el Decreto Supremo N" 0'19-201g-VIVIENOA que
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 2915'1, su Reglamento aprobado con
Decreto Supremo N' 007-2008-VIVIENDA y sus modificatorias aprobadas con Decretos
Supremos N" 007-201o-VIVIENDA y N" 0'13-2012-VIVIENDA, as¡ como lo d¡spuesto en el
Decreto Supremo No 009-201g-l\¡lNAM, Directiva N" 001-201s/SBN y Direct¡va N" 00'l-
2O20-EF 154.01, modificada por Resolución D¡recloral N" 008-2021-EF/54.01 i

En uso de las facultades conferidas por Ia Ley N" 26497, Ley Orgánica del Registro
Nacional de ldentif¡cación y Estado C¡v¡|, y el ¡nc¡so k) del Articulo 33" del Reglamento de
Organización y Funciones y la Estructura Orgánica del Reg¡stro Nacional de ldentif¡cac¡ón
y Estado Civil, aprobado mediante Resoluc¡ón Jefatural N'086-2021iJNAC/RENIEC y su
modificatoria:

SE RESUELVE:

Artículo lo.- Aprobar la BAJA por la causal de RAEE de los b¡enes muebles detallados en
el anexo adjunto que forma parte de la presente resolución.
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Artículo 2o.- D¡sponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales y la Sub Gerencia de
Contabil¡dad procedan con Ia extracción patrimonialy contable de los bienes muebles.

Art¡culo 3o.- D¡sponer que la Sub Gerencia de Servic¡os Generales coordine y eiecute la
d¡spos¡ción final de los bienes muebles detallados en el anexo adjunto, los cuales no son
de utilidad para el S¡stema Educativo.
Art¡culo 4o.- Rem¡tir copia de la presente Resolución Gerencial a la Gerenc¡a de
Tecnologia de la lnformación, a efectos que en un plazo no mayor a quince ('15) dias
hábiles, publique en el portal instituc¡onal la presente Resolución y anexo adjunto, según lo
establecido en el numeral 7 .2.1.de la Direct¡va N' 00'1-2020-EF/54.01 "Proced¡miento para
la Gest¡ón de Bienes Muebles calif¡cados como Res¡duos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos-RAEE", aprobada med¡ante Resolución D¡rectoral N" 008-2020-EF/54.0f,
modificada por Resoluc¡ón Directoral N' 008-2021-EF/54.01 ,

Artículo 5o.- Disponer que la Sub Gerenc¡a de Serv¡cios Generales en un plazo no rnayor
a tres (03) dias hábiles de realizada la publicación en el portal ¡nstituc¡onal, remita a la
D¡rección General de Abastecim¡ento del MEF copia de la presente Resolución Gerencial y
anexo adiunto, según lo establecido en la norma citada en el artículo anterior.

Art¡culo 60.- Rem¡tir copia de la presente Resolución Gerencial a la ProcuradurÍa Pública,
a efectos de que en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles, se envÍe a la Sub
Gerencia de Serv¡c¡os Generales los b¡enes muebles dados de baja, para su respectiva
custod¡a y posterior trámite para su disposición fnal.

Artículo 7o.- Remit¡r cop¡a de la presente Resolución Gerencial a la Sub Gerencia de
Logistica y Sub Gerencia de Contabilidad para conocimiento y flnes, procediéndose
as¡mismo al registro correspondiente en el SINABIP.

Reg¡strese, comuníquese y Cúmplase.

YMJS/MWB/muh
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ANEXO DE LA RESOLUCION GERENCIAL N" 476.2021/GAD/RENIEC

RELACION DE BIENES CALIFICADOS COMO RAEE

EI{TIDAO: REGISTRO NAC¡ONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL
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